CALENDARIO ELECCIONES EUROPEAS 2009

PUBLICACIÓN DEL DECRETO DE LA CONVOCATORIA: 14 de abril de 2009

RECTIFICACIÓN A CENSO ELECTORAL EN PERIODO ELECTORAL:

-Consulta del censo electoral en Ayuntamientos y Consulados:.......Del 20 al 27 de abril.

-Reclamaciones inclusión / exclusión censo electoral: .....................Del 20 al 27 de abril.

-Resolución de Reclamación por Delegación Provincial de la oficina 

del Censo Electoral:...........................................................................Del 20 al 30 de abril.

-Exposición de Resoluciones de reclamaciones en Ayuntamientos

 y Consulados......................................................................................................1 de mayo

-Recursos contra Resolución ante Juzgado 1ª instancia:.............................5 días a partir de la notificación.

-Sentencia. Notificación a interesados, Ayuntamientos y Consulados:........5 días a partir de la interposición del recurso.

DIVISIÓN CIRCUSCRIPCIONES EN SECCIONES Y MESAS:

-Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y exposición en Ayuntamientos límites secciones y mesas:.................................................................................20 de abril.

-Reclamaciones ante la Junta Electoral Provincial delimitación de secciones 

y mesas...............................................................................................Del 21 al 26 de abril.

-Resoluciones Junta Electoral Provincial...............................5 días a partir de la reclamación.

-Publicación en Prensa secciones y mesas en periódicos.....Del 28 de mayo al 6 de junio.

ENVIO DE TARJETAS CENSALES

-Comunicación electores mesa y local electoral:...........................A partir de 11 de mayo.

-Comunicación de variación de mesa y local electoral:...... Del 19 de mayo al 1 de junio.

VOTO POR CORRESPONDENCIA

Residentes en España

-Solicitudes de voto por correo......................................Del 14 de abril al 28 de mayo.
-Recepción de solicitudes voto por correo.....................Del 15 de abril al 31 de mayo.

-Envío documentación voto por correo..........................Del 18 al 31 de mayo.

-Remisión por electores del voto por correo..................Del 18 de mayo al 3 de junio.

Residentes en el extranjero

-Envío de oficio documentación voto por correo...........Del 12 al 18 de mayo.
-Remisión por electores del voto por correo..................Del 12 de mayo al 6 de junio .

-Entregas en Consulados voto por correo.......................Del 12 al 31 de mayo.

CANDIDATOS, INTERVENTORES Y COPIAS CENSO:

-Expedición certificados a candidatos:...........................Hasta el 4 de mayo.

-Expedición certificados a interventores:.......................Del 25 de mayo al 4 de junio.

-Entrega de copias a grupos políticos:............................A partir del 12 de mayo.

CAMPAÑA ELECTORAL:……………………………Del 22 de mayo al 5 de junio.

VOTACIÓN: …..……………………...........................Día 7 de junio.

